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PROCESO: IMPUGNACiÓN E INVESTIGACiÓN DE PATERNIDAD
DEMANDANTE: LUISALBERTO ARDILA GORDILLO
DEMANDAQO: DYLAN GUIOBANY MARTíNEZ BEJARANO y MILTON GUIOBANY MARTíNEZ '
RADICACiÓN: 2015-{)()443

. INFORME SECRETARIAL Villavicencio,.2Tde octubre de 2016. Al Despacho el

presente proceso.para resolver lo pertinente. Sí

LEIDY YULlETH LVAREZ

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, ocho (8) de noviembre de dos m~dieciséis (2016)
, .

Teniendo en cuen!a el' oficio allegado por el Instituto Nacional de Medicina

Legal,Dirección'Regionál de Oriente, por medio del cual comunican que el día 5 de

octubre del presente año, se practicó la toma de muestras a los señores LUIS

ALBERTO ARDILA GORDILLO, DORALYD 'BEJARANO URREA y DYLAN

GUIOBANY MARTINEZ BEJARANO, faltando la muestra del señor MILTON

'GUIOBANY MARTINEZ DELGADO toda vez que no compareció, por lo que

señcítan se informe si es necesario realizar la toma de muestras al señor

MARTINEZ DELGADO.

/

Al respecto, se observa que mediante auto del 13 de septiembre de la

presente anualidad se 'di.spuso por solicitud del apoderado de la"parte actora, '!
atendiendo que se desconoce la ubicación del, señor MILTON GÜIOBANY

MARTINEZ DELGADO, la toma de la muestra genética solamente al menor de

edad DYLAN GUIOBANY MARTINEZ DELGADO y los señores DORALYO'

BEJARANO URREA y LUIS ALBERTO ,ARDILA GORDILLO; en consecuencia,

estese a lo resuelto en el auto en mención, por Secretaría comuniquese al Instituto

Nacional de Medicina Legal Regional de Oriente, ,que,no es necesario realizar la

toma de muestra del señor MILTON GUIOBANY,MARTINEZ DELGADO, por lo
, ~

que se debe tramitar la devolución del dinero correspondiente a la 'toma de
, " _ '0" '

muestra del señor en mención, y remitir el correspondiente' dictamen con las

muestras que fueron tomadas.

NonFlaUESE e.IJZGADO CUAR1'O DE
FAMILIA

DEL CIRCUITO DE VILI.AVICENCIO
NOTIFICACiÓN POR ESTADO

NB
La presente providencia ~Dotificó

por No.ftM~---

del_-Ll.....K..~I..lI::.I~

Juez


